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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Hoy 22 de octubre de 2020 paso a despacho los 

anteriores documentos. 

 

 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2020-129 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARÍA ELENA VALENCIA ALARCÓN 
DEMANDADO JOHANA IBETH MONTES MARTÍNEZ 
 

 
En atención al memorial radicado el 21 de los corrientes y por ser procedente se 

ordena por secretaría, poner a disposición de la peticionaria el expediente digital a 

través de los medios electrónicos establecidos para ello. 

 

De otro lado, ante las devoluciones de las diligencias del Centro de Servicios, se 

requiere a la apoderada de la demandante para que procure indagar otra dirección 

electrónica de la demandada o en su defecto adelante los trámites para su notificación 

en la dirección física suministrada en el escrito de demanda. 

 

Se le recuerda que en las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante deberá 

poner en conocimiento de la parte demandada los dos medios de atención virtual 

que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
BGR 
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